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Bogotá D.C., 13 de noviembre de 2025 
 
 
Doctora  
ADRIANA MARCELA RODRÍGUEZ SALAS  
Director de Fiduciarias (e)  
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA  
Calle 7ª No. 4-49  
Ciudad 
  
Referencia.    Radicado: Sin radicado anterior  

Entidad: 5-20 AVAL FIDUCIARIA S.A  
Tramite: 773 CORRESPONDENCIA INFORMATIVA  
Anexos: No 
 
 

Respetada Dra. Rodríguez reciba un cordial saludo,  
 
JAIME ANDRÉS TORO ARISTIZÁBAL, actuando en calidad de Representante 
Legal de AVAL FIDUCIARIA S.A. que a su vez actúa como sociedad 
administradora del FONDO DE CAPITAL PRIVADO CATTLEYA – 
COMPARTIMENTO 1 (en adelante el “Compartimento”), en virtud de lo previsto en 
el numeral 2 del Artículo 3.3.6.1.2 del Decreto 2555; me permito informarle que la 
Asamblea de Inversionistas del Compartimento tomó la determinación de proceder 
con la liquidación anticipada del Compartimento 1 del Fondo de Capital Privado 
Cattleya. 
  
Como consecuencia de lo anterior, procedemos a informarle esta situación a la H. 
Superintendencia en cumplimiento de lo previsto en el Parágrafo del Artículo 
3.3.6.1.2 del Decreto 2555. Así mismo, informamos que procederemos de 
conformidad con lo previsto en el Reglamento y las normas vigentes respecto del 
proceso de liquidación.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
JAIME ANDRÉS TORO ARISTIZÁBAL 
Representante Legal  
AVAL FIDUCIARIA S.A.  
Sociedad Administradora del FONDO DE CAPITAL PRIVADO CATTLEYA – 
COMPARTIMENTO 1 


